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. Cn 61 “Parte no Ofi^al" devengar*!.
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^rompaña.* un sello móvil de UNA peseta y otra
de tara, provinciales^ de e»25 ptas. por cada inLciók

. derechM, de publicación de número, extraer, 
in ron f ’ •uP,etncntos «crin convencionales de acuer. 
lo con la entidad o particular que lo interese.
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A COttndd b"” P"900» =” la capital que 
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A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo l k t i» respectivo como comprobante, eiendo da 
oago loa demás que se pidan.

Tampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que «e solicitará en el oficio de remisión del original 
V’ Centros oficiales. . «
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ESTE PERIQDJCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

.'ox.^O?iT dZndri^ f reciban e.u
7- ■ nnnt. .dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co.

i. donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Ud^e eUÍdrÍn' baio •" responrabih
-ira ' í nÚr'??’ de coleccionados ordenad,
^ratre encuadernación, que deberá Verileara, al final de cad.

SECCION PRIMERA
Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
FtpwiHgación ite reserva de patata 

propio coiisumo. .
, Por circular húmero 684, de 28 de 
julio M^no, ésia Combaría'General 
dicta normas para la recogida de pa
tatas en la campaña agrícdla 1948
1949. .
, En los artículos 12, 13 y 14 se se

ñalan las cantidades que podrán 
' restarse para consumo familiar y las 
personas que tienen derecho a la re
serva, c(-ie se hará efectiva medrnte 
’a baja de los reservistas en el racio
namiento. y la baja expresada preqi- 
s?. para que tenga efectividad se re
tiren los cupone^ correspondientes 
de las colecciones de cupones y se di- 
igencieit éstas debidamente.

Por Virtud de lo expuesto, y a fin 
de conseguir Ja necesaria unidad en la 
ejecución de las operac'ones de olue 
queda hecho mérito, esta Comisaría 
Genere,! resuelve: .

1- Toda persona que haga uso del 
derecho de reserva de patatas se en

tenderá queda abastecida de este ar
ticulo durante el tiempo a (^ue co
rresponda. la cantidad reservada, se- 
gúiT* los tipos de consumo mensual 
a que haya de computarse de acuer
do con lo que se determina en. el ar
tículo 13 de la circtílar húmerp 684-

2.°^ Si la cantidad recolectada no 
permite atender a lia reserva del pro
ductor y sus familiares, obreros fijos 
y familiares y obreros eventuales, se 
atenderá fundamentalmente y con 
carácter de preferencia- a la reser
va correspondiene a:

1-" El agricultor.
2.° Obreros fijos.

, 3." Obreros evlentualles reducidos a 
fijos.

4-° "Familiares del agricultor.
S.0 Familiares de obreros fijos.

, 3.° A guantas personas afecte lo 
dispuesto en esta circular se les acu
sará la baja en el racionamiento de 
patatas, cortándoles- al efecto de sus 
respectivas colecciones de cupones 
de racionamiento, los correspondan - 
tes á tal artículo de las -semanas a 
qúe alcancen las reservas, haciendo 
constar en la cubierta de dichas co
lecciones la duá'idad de reservistas 
ele patatas y fechá hasta que se con
sideran abastecidas.

4 .° Quienes hayan de hacer uso 
de la reserva de patatas, una vez for
mulado el “ concierto de almacena- 
mentó con el almacenista reco ec- 
tof’, presentarán el ejemplar del 
mismo oue tenghn en su poder en la 
Delegación de Abastecimientos deí 
término en^q¡ue residan, en unión 
de las Tarjetas de Abastecimientos 
y colecciones de cupones de todas las 
personas que hayan de hacer uso del 
derecho de reseña.y de una. instan
cia ('modelo número 1,) en la que 
harán constar 1a re'seña de las Tar
jetas y colecoones y la fecha en que 
desean comenzar a ejercer el referido 
derecho.

En ei caso de nue el “concierto de 
almacenamiento” sea coactivo v exi*- 
fn dífy’n’tades noy sin crrác^^r n^ra 

.presentado, a efectos de formiH?^- 
ción de reserva en h Delegación de 
Abastecimientos y Transportes, se 
autoriza a que taíl documento sea sus
tituido por una certifídación com
prensiva de los datos del mismo v 
que . hagan referencia al prodh hor 
interAs^do v prOsl1r)t.ol? ^enefj„
ciarios, d? "a reserva excedida por ed 
Organismo encargado d= la recogida 
de la patata, cuya certificación sur- 
trá legafmente el mismo efecto que . 
el concierto de almacenamiento”.
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Las Deilegaciones de Abastecimien
tos. a la visrtía de las instancias y 
ejemplar de] “concierto” o “certifii- 
cación” a que se refiere’ el párra
fo anteridr, procederán a efectuar el 
corte de los cupones señalados para 
el racionamiento de patatas y a es
tampar en la cubierta de lias colec
ciones el sello de reservista! de pata
tas y fecha 1 -"i que se consideran 
abastecidas-- '

Efectuadas ras operaciones, de
volverán a los interesados pa's Tar
jetas y colecciones de cupones y el 
ejemplar del ‘concierto” o “certifi
cación”, después de consignar ál res
paldo del documento que se presente 
una diligencia que diga: “Efectuado 
el corte de cupones de patatas' de... 
(número de’ colección en letra), co
lecciones de cupones para una reser
va total de ... kilogramos, cuya di
ligencia será sellada y firmada por 
el Delégádo de Abastecimientos o 
funcionario en quien deleghie. La ins
tancia presentada constituirá eli ex
pediente de reserva de 'patatas-

Todas las minutas de los documen
tos que extiendan en virtud de lo 
previsto anteriormente se archivarán 

. en los expedientes familiares abiertos 
a ■ nombre de los titulares dell con 
cierto” que se conservarán en tanto 
dichos titulares subsistan como reser
vistas. pasando cuando dejen d© ser
lo, á un archivp pasivo como ante
cedentes para posibles consultas pos
teriores. •

Si por cualquier causa eU titular 
de un “concierto” falleciera y sus de
recho-habientes siguieran con la con
dición de reservista y' Ipubsjístirá el 
expediente familiar con e! mismo nú
mero, y los datos de la1 ficha de titii 
lar se reseñarán en la que correspon
de a la persona que sustituya al falle
cido como titular de dicho “con
cierto”. 1 ' !

5 .° Las Comisarías de! Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos recolectoras de patatas no 
darán efectividad á la reserva^ en tan
to no se presente e] ejemphy del 
“concierto” o “certificación” diligen
ciada al dorso por la Delegación 
de Abastecimientos, y sólo lo verifica
rán en lia cu'antía que en dicha dili
gencia se señale.

|6.6 Para la reserva de patatas con 
que atdnder al consumo de obreros 
eventuall'es, los titulares que hubieren 
formulado el “concierto de almace- 
nanvento” o “certificación” en. Su ca
so, en su calidad dle productores 
presentarán asimismo dek?1aracion nu
mérica (modeló anexo número 3), de 

los obreros eventuales que calculan 
han de trabajar en la finca, hacien
do constar el número totajl' de peona
das correspondientes a cada uno y su 
cquiValeñcia a fijos a razón de 300 
peonada^ por obreros fijos. .
1 La Deüegació.n de Abastecimientos 
comprobará si los datos de la decla
ración responden o no a una realidad 
práctica, teniendo en cuenta- para ello 
la extensión superficial de la . finca 
clase- de culltivo. si es secano o rega
dío, etc.

En el respaldo def! ejemplar del 
“concierto” o “Certificación” que pre
sente el agricultor se estampará una 
diligencia que diga- “Cumplimenta
da tramitación pára reserva de ... 
(número de obreros en letra),... 
obreros eventuales equivalientes a... 
(número en letra) ... fijos por ... 
kilogramo”, la cual será firmada y 
sellada por el Delegado de Abasteci
mientos. La instancia." presentada 
constitui rá e] expediente de reserva de 
jDatatas para obreros eventuales.

A fin de que las Delegaciones de 
Abastecimientos puedan verificar la 
comprobació'n a ((ue se refiere el pá
rrafo anterior, solicitarán de las Je
faturas Próvmcial'es Agronómicas les 
faciliten orientaciones en que- basar 
el cálculo sobre el total de obreros 
eventuales o fijos necesarios para 
cada hectárea culltivada.

A Jos obreros eventuales no se les 
cortarán los cupones asignados partí 
patatas de- sus colecciones, ni se es
tampará en ellas el sello de reser
vistas de patatas. , ' ,

7.a Las Delegaciones de Abastecí- 
núentos procederán, obteniendo los 
datos de las instancias antes citadas, 
a extender una ficha (modelo núme
ro 2)« por cada una de ías perso
nas que inicien el uso de lá reserva 
en la campaña 1948-49 -y. las inter
calarán en el lugar q|ue corresponda 
en dll fichero de re'sen'ishs de pa
tatas, ya existente, las personas que 
fueron reservistas en la campaña an
terior y que ya tendrán s|u ficha co
rrespondiente en el fichero individual 
de reservistas de patatas, no se las 
extenderá ficha, bastando con verifi
car en la que se posea las anotacio
nes oportunas. • . ,

Si Ta persona que causa alta como 
reservista pertenece a la familia de 
un productor que ya tuviera recono
cida reserva en 1a campaña anterior, 
se consignará en su ficha e] número 
deL expediente familiar que hubiera 
en la de aquél. 1

Toda alteración c[ue se procJiizca, 
por alta o baja en la cualidad de re-

servista o simplemente por alteración 
de las circunstancias relacionadas con 
el fundamento de concesión de la re
serva se reflejarán en dicho fiche
ro. Las fichas de las “bajas” pasa
rán al “fichero pasivo”-

Las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos comunicarán a. la Pro
vincial de que dependan y en los 
plazos que la misma señafe, relacio
nados nóminalmente uno a uno todos 

' los beneficiarios" de reserva a quienes 
se les hubiera reconocido el derecho 
haciendo constar el número de expe
diente, series y número de 1a Tairje- 
ta de Abastecimiento; serie, número 
y categoría de las colecciones de cu
pones de cada uno de ellos; tota]' de 
kilogramos autorizados para cada- be
neficiario. y fechas hasta que se con
sideran abastecidos. En estas rela
ciones sé hará constar asimismo de 
manera e9pe¿N para las personas que 
sean reservistas dé dampañas ante
riores dicha condición.

Con las citadas relaciones, remiti
rán los dupones cortados de las co
lecciones de los be'neficiarios debida
mente anulados. El envío de esta re
laciones y cupones cortados se rea
lizará con toda clase de garantías-

Las Delegaciones Provinciales pre
via comprobación de 1os cupones re
cibidos con las relaciones correspon
dientes. y hallados conformes proce
derán a su destrucción, levantando 1a 
oportuna acta por dupficado uno de 
duyos ejemplares remitirán, a éste .. 
Centro y otro conservará en sin 
poder-

También comunicarán las Delega
ciones T.ocales a las Provinciales las 
reservas concedidas para obréios 
eventuales, expresando nombre deü 
titular que hubiere formulado e! 
“concierto de almacenamiento” en. su 
calidad de productor; total de obre
ros eventuales reducidos a fijos; to
tal de kilogramos autorizados y nú
mero ddl expediente de concesión.

8.° Las Delegaciones Provinciales!, 
con las reíáciones recbidas procede
rán a diligenciar una ficha por cada 
una dé las personas que en ella fi
guren y que sean reservistas! por ^pri
mera vez en la présente campaña y 
las intercalarán en el fichero indivi- 
d/ial de reservistas existente en la 
Delegación Provincial. .

En los ficheros. Jocajl y provincial 
de reservistas de /patatas se registra
rán cuantos particulares correspondan 
según *4u encasillado á cada uno de 
los titulares a medida que vayan te
niendo . conocimiento de Tos mismos 
las Denegaciones Provinciales.
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En el fichero provincial se regis
trarán todas las alteradiones que se 
produzcan por alta o baja en la cua
lidad de -reservista, etc., en la mis
ma fomta que se determina en el pá
rrafo tercero del artículo 7.°

9 .° Las Ddegaciones Provinciales 
para conservar en debida forma el fi
chero, recibirán de las locales por 
fin de cada mes, relación nominal de 
las gltas ^y bajas que se hayan pro
ducido en los Censos de reservistas 
de patatas- por “cambio de residen
cia”, "defunción”, "ausencia- al ex
tranjero”, etc., de quienes tuvieran 
reconocido ta] derecho, y cn conse
cuencia, de la pérdida o adquisición 

.de 'la condición de obrero fijo y fa
miliares de los mismos q)u,e tuvieran 
reconocido o se les reconozca el de
recho á usar de la reserva.

10 . Cuando la p-ersona o perso
nas que hayán de consumir las pac
tas residan en provincia o localidad 
distinta de aquella en que están en
clavadas las fincas sobre cuya pro
ducción se háya obtenido Ja. reserva- 
sC sujetará para el traslado de la 
misma a las dispos-tiones vigentes 

. sobre el traiislporte de artículos inter
venidos. 1

Asimismo será potestativo de ins
tas personas poder entregar la can
tidad de patatas que ¡¿s correspon
da por la reserva en el¡ Organis
mo encargado de* la recogida, hecho 
que se justificará con el documento 
que se expedirá por la Dependencia 
de la Comisaría de Recursos o De
legación de Abastecimientos qué ten
ga a s|u Cargo la recogida de lá pa
tata y havla recibido eíl importe de 
la reserva (modieio número 4), pára, 
previa presentación del referido do- 
cumiento. poder recoger en el alma

. cén distribuidor de destino que se 
fija por íl'a Dellegáción de Abasteci
mientos del Municipio de consumo 
cantidad cqpil\ralip‘nte, previo pago de 
la mercancía a los precios que rijan 
en almácén de la localidad.

El documento ^ue se entregue1 al 
reservista acreditativo de la canti
dad de patatas recibidas sei expende
rá por triplicado y se consignará el 
Municipio de provincia de consumo. 
Un ejemplar se facilitará al reser

. vista, otro se enviará á la Delegayón 
Provincial de la provincia del con
sumo x de 1a reserva y el tercero lo 
conservará en su ardhivo la Oficina 
expedidora. 1 (

En el ejemplar del “concierto” o 
“certificacióh” en su caSo dd con

. cierto colectivo ácreditativo de la 
. condición de reservista se hará cons- < 

. lar por la Oficina expedidora de la 
certificación a siguiente nota: "Ex
pedido documento .para retirar... ki
logramos de patatas en el Munici
pio de...”, nota que será Jirmada 
y siellada- por funcionario competen- 
'He de la misma.

El interesado presentará dicho do
. cumento juntamente con '6'1 ejemplar 

del “concierto”, o “certificado”; en 
1 caso, en la Delegación de1 Abásteci- 

mienitos de su residencia en solicitud 
de que sie señale almacén en que de
berá recoger la cantidad de patatas 
correspondiente. La Denegación de 
Abastecimientos exannnados dichos 
doqumenltos y hallados conformes con 
los antecedentes que obren en la De
legación, cursará -las órdenes perti
nentes de suministro y- hará constar 
e¡ precio a que deberá ser abonada 
la mercancía. E(1 documfenlú) presen
tado, quedará archivado en la Dele
gación colmo jusita ficante die or
den de suministro.

11- Si algún resiervistai de paftatas 
z cambiará de residencia con ca'ráctlef 

definitivo, en el correspondiente bo
letín de baja c^ue se extienda sé hará 
constar también la circunstancia que 
es reservista de patiatas y flechas has
ta que se considera abastecido.

12. Las Delegaciones. Provinciales 
antes del día 15 de cada mes remi
tirán a eslía Comisaría General- un 
resumen de reservistas de patatas 
(modelo número 42, circular núme
ro 651). ,
' 13. Quedan derogados la circular 
número '640, de 31 de julio de 1947; 
oficio-qircular número 178.387, de 18 
de noviembre del mismo año, y 
cuantas otras disposiciones se opon
gan la la prqgente.
1 Madrid, 5 de octubre de 1948- 
El Comisario general, José de Corral 
Sáiz. , . ■ i e

(Del “B. O. del E.” núm. 288- 
de fecha 14-10-1948).

SECCION CUARTA
Núm. 5.296

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Recaudación de contribuciones e im
puestos del Estado

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta poviniciá; 
Hago saber: Que a partir'del día' Lo 

de noviembre próximo quedará abier-

til en esta provincia lá cobranza vo
luntaria de las. contribuciones e im
puestos dd Estado correspondientes 
al cuarto trimestre del presente ejerci
cio, intentándose el cobro a domicilio 
en la capital, pudiendo -los cohtribki- 
yentes^de la mismas satisfacer sus 
cuotas hasta el día 10 de diciembre 
próximo inclusive, y los de líos pue-- 
blós, independientemente de los ‘días 
señalados en el itinerario, podrán ve
rificarlo en la cabeza de la z^ná res

' pectiva, durante los días 1 al 10 de 
diciembre- en la inteligencia de que a 
los que dejaren tránsefurrir dicho pla
zo sin satisfacer sus recibos se les 
aplicará e1- apremio coiTespondíénte 
con el recargo del 20 por 100 sobre 
sus cuotas en único grado de apremio, 
sin más notificación y requerimiento, 
recargo que. quedará reducido IG 
por 100 si pagasen slus débitos en 1as • 
capitaildades de las zonas respectiiVas 
durante los diez ú'timos días de di
ciembre. final del citado trimestre.

El Contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, con la fecha y sello
de la oficina recaudadora, ndo

' constar que se ha presentado a pigar, 
.cuando por cualquier cicun'tancía no 
estuvieren en 'la - Recaudación los re
cibos solicitados

ITINERARIO
que ha de servir de base para la recaudación 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del 
Estado del cuarto trimestre del afio actual en lae 
zonas y dias del mes de noviembre próximo que 

a continuación se detallan

Zona de La z4lmwnia de Doña Godim
La Almunia de Doña Godina, 26 al 

30. ‘ ,
Alagón, 2 al 4.- 1
Alcallá de Ebro, 4-
Alfamén, 11 y 12. „ ••
Amonacid de la Sierra- 11 al 13.
Alpartir, 6.
Bárboles, 5.
Bardallur, 5.
Botorritñ, 22.
'Cabañas de Ébro, 3.
Calatorao, 8 al 10.
Chodes, 10.
Epila, 15 al 17.
Figuerudas, 3 y 4-
Grisén, 2. ,
Lucena de Jalón, 17.
Lumpiaque- 15 y 16.
Moíata de' Jalón, 8 ai 10.
M-uela (La), 22.
Pedrola, 2 al 4.
Pinseque, 20. '
PlasCncia de Jalón, 5.
Reitas, 5.
Riela, 18 y 19. .
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Rueda de Jalón, 15 y 16- 
b di-as de Ja.ón, 17.
Urrea de Jalón, 20.
. Zona c^e Ai^ca

Aínzón 2 y 3.
Alberite de San Juan- 18-
Albeta, 19.

■Ambel, 22.
KBisimbre, 23-

Cervertuela, 16 y 17. .
Codos, 22 y 23-
Cosuenda- 9 y 10-
Enc nacorba, 5 y 6.
Herrera de. los Navarros, 23 al 2d .

Ateca 27, 29 y 30. OBoqañeni, 15 y 16. Longares, 11 all 13.
Alconcheil de Ariza, 7- 
Albania de Aragón, 9 y 10.
Aniñón, 9 al H-
Aranda de Moncayo, 29 y 3Q

©Bulbuente, 20-
Bureta, 18-

‘'Calcena, 3. ' .
, Frescaño, 17-

Luesma, 22.
Meza locha, 11 y 12.
Mozota, 2 y 3-
Muel, 4 al 6- 
Paniza, 15 y-16.

. Tosos, 18 al 2C. z 
XTllanueva, 1S al 20

' Vistabella, b7- *

Ariza, 8 al 10.
Berdejo, 2b 
Bijuesca, 22 y 23.
Borda Iba, 3 y 4. ,

Fuendejalón- 15 y 16. ■
Gallar, 16 al 19. 1
Luceni, 15 y 16-
Magallón, 4 al 6-

Bubierca, 2. Ma.eján, 19. - . . Z< de
Cabol afuente, 19.
Calmarza- 12 y 13. '
Camprllo de Aragón, 15 y 1(
Carenas, 4 y 5.
Castejón de las Armas, 3-

Mallén, 8 al Ib 1
Novillas, 18 y 19-
Pomer, 10.
Pozuelo de Aragón, 17.

Caspe- 27 al 30-^ 
Cinco Olivas. 15.
Chiprana, 8 y 9-

Purujosa, 3. 1 Escatrón, 22 al 24.
Cervera de la Cañada, 22 y 2» Tabuenca- 14. ■ . Fabara, 4 al 6.^

Cetina, 22 al 24. ' ’ Talamantes, 7. Fayón, 12 y 13

Cimballa, 16 y 17-
Clarés de Ribota, 17.
Contamina, 11-
Embid de Ariza- 29 y 30.

Trasobares, 6. Maella, 15 al 18-

. ■ Zona d^e Ca^ta^ 
Ca.atayud, 2 al 30.

' , Mequinenza, 8.a! Li- 
Nonaspe, 4 al 6.
Sásitago, 16 ai 18

Godojos, 26.
Ibdes, 15 y 16-
Jaraba, 13 y 14. ,
Malanquilla, 16-
Monreal de Ariza. 3 y 6.

Alarba, 17. -
• Arándiga, 12 y 13.

Belmente de Cahtaymd, 4.
Brea de Aragón, 23.
Castejón de Alarba, 16.

. Zona de Davci a .
' Daroca, 27 al 29 •

■ Abanto, 7 y 8-
Acereíd- 4 y 5. . ' ■
Aldehuela de Liestos, 9-Monterde, 18 y 19. Embid de la Ribera, 4-

Moros, 4 al 6 . Frasno (El). 24 y 25. Anento, 6. _
Nuévados, 12 y 13- " Gotor, 18. Atea, 2 y 3- ,
Osoia. 28 ■ 1 llueca, 19 y 20. 1 Badales, 10. ,
Pozue]- de Ariza- 2 y 3- Inogés, 23. . Badconchán, 16- '

Sisamón, 18. - Jarque, 16 y 17- Berrueco, 15.
Torrehermosa, 6- Malumda, 29 y 30. • Qübel, 6-
Torre! apa ja, 20-
Torrijo de la Cañada, ,24 al 2ó
Valtorres, 25.

Mara, 2.' „
Mesones de Isuela, 10- .
Morata de Jiloca, 30.

Cuerlas (Las), 16.
Fombuena, 9- ,

. Fuentes de Jiloca, 18 y 19.

V'íueña (La), 25.
Villalengua, 2 y 3.
Villarroya de la Sierra, 13 al 15-

Mores, 24- 1
Munébrega- 13 y 14. .
Nigüella, 11. -
Olvés, 15.

. : Gallocanta, 14- 
Langa del Castillo- 6. 
Lechón 12. '

. Mainar, 4.
Zona d^e BAt"ñte Orera, 3. .. ' Manchones, 13.

Belchite, 27- 29 y 30. Paracuellos de Jiloca, 27. Acedes, 22 y 23.
Almochuel, 13. P.aracuellos de la Ribera, 5. Montón, 17.
Almonacid de la Cuba, ló- Purroy, 6. Mure ro, 12. _
Azuara, 8 al 1U- Saviñán, 8 y 9 Mombrevilla. 2
Codo, 20. ■ Santa Cruz de Grío, 21 y 2*. Orea jo, 16.
Fuendetodos, 18. . Sediles, 5- Retascón. 4. .
Jaulín, 18. ' , Sestr'ca, 26. Romanos, 11.
Lagata, 15. / Terrer, 2 y 3- . 1 • Ruesca 24.Lécera, 11 y 12. Tierga- 9- Santed, 13-Letux, 15 y 16.
Moneva, 11 •

Tobed, 19 y 20. >
’ Torralba de Ribota, 10 y Ib

' Torralba de los Frailes- 10 y Ib
Moyuela. 8 y 9. Vetilla de Jiloca, 29- Torra’.billa, 5. 1 •
Plenas, 8.
La Puebla de Albortón, 23.
Samper del Salz, 15. .
Yalm^drid, 23. ,
Villar de los Navarros, 2 y 3-

Villa’ba de Perejil, 6.
Viver de la Sierra, 2$. '

Used, 22 y 23. 6
Valldehoma, 27-
Val de San Martín, 27.
Villadoz, 2. '
Villa fetiche, 15 y 16.

Zona de Cariñena 
Cariñena, 1 al 4.

. Zona de Borja
Borja, 1 al 30.
Agón, 23. •

Aguaron, 8 al 10.
Aguilón, 26 y 277.
Aladren, 17.

Villanueva de Jiloca, 29.
Villarreal de Huerva, 3.
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Zona de Ejea de los Caballeros
Ejea de los Caballeros, 26 al 30.
Ardisa, 6- • '
Asín, 16. 1
Biota, 12 y 13- /
Casbejón de Valdejasa, 9- 
Ella, 15. . ■ I .
Farasdués, 17.
Frago (EIzK 18.
Layara., 8.
Lpna, 16 y 17.
Malp'ca de Arba, 11
Murrio de Gád-gO. 2.
Ores, 15. •
PedroSas (Las)- 11 ■ 
•Piedratajada, 231
Pradilla de Ebro, ‘7. .
Puenddiuna, 22. . 1
Remolinos, 6- 1
Sádaba, 9 y 10.
Santa Eulalia de Gallego,"4.
Sierria de Luna, 12. 1
Tauste, 2 al 5. .
Valpalmas, 24-

Zona de'Pina
Pina de Ebro, 26 al 30.
Alborge, 22- • ,
Alfprqiue, 23. .
Almolda (La), 11 y 121' /
Bujaraloz, 15 y 16. .
Farlete, 9 y 10.
Fuentes de Ebro, 27 a] 30-,
Gelsa, 17 al 19,
Median de Aragón, 19 y 20
Monegidlo: 5 y 6.
Nuez de F'Lio, 4 y 5.
Osera de Ebro, 2.
Qtuhro, 2J- al 26.
Rodén, 26. •
VeMlla de Ebro, 15 y 16- 
Villafranea de Ebro, 3 y 4. 

'Zaida (La), 24,

Zona, de Sos del Católico
Sos dcil Rey Católico, 27 al 30. 1
Artieda, 11-
Bagüés, 6.
B¡d, 16 y 17.
CasUliliscar, 24 y 25.
Escó, 10.
Fíiiendalderas, 15-
Isuerre, 4.
Lobera de Onsella,, 4. .
Longás, 4.
Lorbés, 9. • '
Luesia- 15 al 17- 
Miaros, 11.
Navardún, 5.
Pantano, 6- .
Ruesta, 11. ■
Salvat erra de Esca, 10.
Sigüés,. 9-
Tiernas, 10 y llj.
Uncastillo, 17 al 19.
Undués de Lerda, 24. *

Undués Pintano, 6.
Urriés, 5

. .. Zona d'e TWasona
Taiazona, .20 al 25.
Alcalá de Moneayo, 2 y 3,
Anón, 2 y 3, '
Buste (El), 5 y 6-
Cunchillos, 10 y 11 •
Fayos (Lbs), 6 y 7.x
Grisd, 17 y 18- x ,
Litago, 3 y 4.
Lituénigo, 3 y 4. 1
Malón, 15 y 16.
Novallas, 15 y 16-
San Martín de Moneayo, 4.y d -
Santa Cruz de Moneayo, 4 y 5.
Torrellas, 6 y 7..
Trasmoz, 8 y 9.
Vierlas, 10 y 11-
Vera de Moneayo, 8 y 9.
1 .a Zonai de Zaragosa (Distrito Pibr^
Alfajarín, -15 y 16- (
Leciñena, 9 y 10-j
Pastriz, 6.
Perdiguera, 11 'y 12.
Puebla de Alííndén, 17 y 18-
San Mateo de Gallego, 23 y 24- •
Villanueva de Gallego, 19^ y 20.
Zuera, 2 al 4.
Zaragoza y. barrios, desde l.° de no

viembre a 10 de diciembre-

2 .a Zona de Zaragoza (Distilo San
. .Pablos

Burgo de Ebro (El), 1 y 2- 
.Cadrete, 5 y 6. .
Quarte de -Huerya, 3.
Joyosa (La), 12. .
María de Huerva1, 9 y 10.
Sobrad'iel, 14. .
Torrecilla de Valmadrid, 14. 
Torres de Bdrrellén,. 11 al 13.
Utebo, 16 al 18.
Zaragoza y barrios, desde b° de no

viembre a 10 de diciembre.
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en dos artículos 65 y 66 del 
vigente Estatuto de Recaudación se 
publica en este ¡>er:ódico oficial para 
conocinaiento de las autoridade:- ) 
contribuyentes en general- 1

Zaragoza, 26 de octubre de 1948. 
El Tesorero de Hacienda, Agustín 
Fernández García•
t e j—

Núm. 5.299
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. José-Angel 
Mendizábal Ibarzábal, vecino de Fuentes 
de Jiloca, la cesión de un terreno propie

dad del Estado, sobrante en la carretera 
de Daroca a Calatayud, comprendido en 
el kilómstro 19, hectómetro 5, término 
municipal de Fuentes de Jiloca, se ánun- 
cia por el presente edicto que el expe
diente de referencia se hallará expuesto 
en esta oficina durante el término de 
treinta días, por si alguien quisiera for- 

' mular alguna reclamación por creerse 
con derecho a hacerlo,circunstancia que' 
deberá acreditar. ■

Zaragoza, 26 de octubre de 1948.—El 
Administrador de Propiedades, Joaquín 
Ariza.

SECCION QUINTA
Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 5.198
Habiendo solicitado D. Luis Sanmar

tín la instalación y* funcionamiento de 
un motor en la calle de San Blas, núme
ro 14, con destino a su industria de hor
no de pan cocer, se abre información de 
treinta días, durante los- cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, José-M.a Sánchez Ventura.

♦ * *
Núm. 5.199

Habiendo solicitado D. Francisco 
Buisán,* como Gerente de «Mutualidad 
Mercantil», la instalación y funciona
miento de un generador de vapor en la 
calle de Cantín y Gamboa, núm. 10, con 
destino a su industria de fábrica de cho
colate, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el. 
artículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publi
que éste anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, José-M.a Sánchez Ventura.

w * •

Núm? 5.200
Habiendo solicitado D. Francisco Ci- 

morra García la instalación y funciona
miento de un motor en la Avenida 
de Madrid, núm. 47, con destino a su 
industria de taller mecánico, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, confor
me a lo -preceptuado en el artículo 164
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de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día si
guiente al en en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, José-M a Sánchez Ventura.

$ * * ♦

Núm. 5.201
Habiendo solicitado D. Jesús Cano 

García la instalación y funcionamiento 
de un motor" en la calle de las Armas, 
núm. 96, con destino a su industria de' 
taller de zapatería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

. Zaragoza, 18 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, José-M.a Sánchez Ventura.

* * ♦

Núm. 5.202
Habiendo solicitado D. Pedro Verga- 

ra Gómez la instalación y fúncio- 
namiento de un motor en la calle de Pa
dre Manjón, número 28, con destiño a 
su industria de serrería mecánica, se 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación con
forme a lo preceptuado en el artículo 30 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* * *
Núm. 5.203

Habiendo solicitado D. Aurelio Chi
cote Moreno la instalación y funcio
namiento de dos motores en la Avenida 
de Cataluña, número 78, con destino a 
su industria de taller de construcción de 
artículos de viaje, se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zara¿oza, 18 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventura

. ♦ ♦ ♦

Núm. 5.204
Habiendo solicitado D. Joaquín Fal- 

cón Insa 1 a instalación y funcio

namiento de dos motores en la calle de 
las Armas, número 74, con destino a su 
industria de taller eléctrico, se abre in- 

yformación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales/ cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* * *

Núm. 5.205
Habiendo solicitado D. Carlos Nava

rro Herraz la instalación y funcio
namiento de veinte motores en la calle 
transversal de Juan P. Bonet y Moncasi, 
con destino a su industria de taller de 
metalistería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipínes, -cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
alen que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Núm. 5.302
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

Racionamiento de pan a la población infantil

Según lo previsto por las circula
res 677 y 683, de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 183, de fecha 12-8-48), 
sobre implantación del nuevo siste
ma de alimentación infantil y ma
dres gestantes, el módulo de pan 
que deberá entregarse a los niños 
comprendidos en la edad de cero a 
seis meses, y cuya lactancia sea na-, 
tural, asi como a los de uno a dos 
años, será el de 100 gramos diarios.

En su consecuencia, se advierte 
que el cálculo de necesidades de 
harina para el mes de noviembre 
próximo, se realizará en un princi
pio y hasta tanto se implante defi
nitivamente dicho sistema de ali
mentación infantil en la provincia, 
a base de 100 gramos por niño, te
niendo en cuenta la modificación 
experimentada.

El rendimiento a aplicar será el de 
125 por 100 fijándose el precio de 
0'35 pesetas ración.

Lo que se hace público para co
nocimiento y más exacto cumpli
miento por parte de todos los se
ñores Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes 
de esta provincia.

Zaragoza, 22 de octubre de 1948. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Tomás Re
mojara Sánchez.

Núm, 5.300
Delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza

El limo. Sr. Director General de Tra
bajo, en orden telegráfica de 11 del ac
tual, ha resuelto que el artículo 58 de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo 
en las industrias de fabricación de ga
lletas, debe interpretarse en el sentido 
de que el plazo de opción al personal 
femenino a que se refiere el párrafo se
gundo del precepto citado, es tel de tres 
meses, contados a partir de la fecha 
en que se contrajo matrimonio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 25 de octubre de 1948.—El ' 
Delegado de Trabajo ejerciente, Javier 
de Palacios.

Núm. 5.257

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fundación de D. Alejandro Tapia en Tabuenca

Esta Junta, a la que está encomen
dado interinamente el Patronazgo 
de la Fundación, anuncia convoca
toria para la concesión de una dote 
de 250 pesetas para ingresar en re
ligión de una mora pobre, natural 
de Tábuenca, y jque percibirá por 
una sol^ vez así que justifique haber 
sido votada y admitida a la pro
fesión. ■

La beca para estudios eclesiás
ticos no se anuncia por encontrarse 
disfrutándola un joven , pobre de 
Tabuenca.

Las que se consideren con de
recho a la obtención de los indica
dos beneficios deberán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Junta (Agustina Simón, núm. 2, 
entresuelo), dentro del plazo de 
treinta días contados desde la in
serción de la presente convocatoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
acompañadas dé los documentos 
que justifiquen las circunstancias de 
naturaleza y pobreza

Lo que se hace público en este
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periódico oficial para general cono- 
miento.

Zaragoza, 23 de octubre de 1948. 
El Gobernador civil, Presidente, 
Tomás Romojaro Sánchez.

Núm. 5.229
Real Academia de Medicina 
' ' de Zaragoza

ANUNCIO

Con el fin de dar cumplimiento al 
articulo 14 de los Estatutos por los 
cuales se rige esta Real Academia de 
Medicina de Zaragoza, se hace público 
por el presente anuncio que en el plazo 
de un mes, a partir de su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, pueden hacerse propuestas para 
cubrir una vacante de Académico vete
rinario de número en la Sección de 
Anatomía y Fisiologia normales y pato
lógicas.

Tales propuestas han de ajustarse a 
las normas establecidas en el párrafo 
tercero del referido artículo.

Zaragoza, 23 de octubre de 1948. 
El Presidente, Alejandro Palomar de la 
Torre.

Núm. 5.192
Universidad de Zaragoza

. . RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3.° de la Orden-circular 
de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de l.° de febre
ro de 1947 íB. O. del S. del 11).

Este Rectorado hace público lo 
siguiente:

Primero. Se declaran admitidos, 
por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los siguientes 
aspirantes al concurso-roposición 
convocado por Orden de 24 de 
agosto último (B. O. del 8. de 10 de 
septiembre) para cubrir cuatro pla
zas vacantes de Profesores adjuntos, 
con la gratificación anual de 6.000 
pesetas, en la Facultad dé Medicina 
de esta Universidad: " .

Jlnatomia, etc,
D. Saturnino Mozota Sagardía.
D. C. Ramón Azcona Vilomara.
D. Jesús Barco Gracia.

Pediatría, etc.
D. Antonio Pueyo García.
D. Antonio Bravo Ortega.

. Oftalmología
D. Angel Luis Cisneros Mesa.
D. Joaquín Montañés del Olmo.

®'.7stetricia.
D. Manuel Roncalés Cativiela.

D. Abel Lizarbe Lamana.
D. Luis Sangüesa Calvo.
Segundo. Se declaran excluidos, 

por falta de presentación de los re
quisitos que se indican los señores 
que a continuación se expresan:

Jlnatomia.
D. Santos Sanz Sánchez (todos los 

requisitos).

Pediatría.
D. Manuel Royo Montañés (todos, 

los requisitos excepto el i).
D. Santos Sanz Sánchez (todos 

los requisitos). . \
D. Luis Ros Lavín (requisitos c), 

d) y b).
D. Luis Boné Saldóval (requisitos 

c) y b). ■
D. Bernardo Ibarra Alvarez (re

quisitos a), b), c), d), e), y b).

Oftalmología
D.a Verónica Daniel de Vega (re

quisitos o y b). '
D. Juan Francisco López Alfaro 

(requisitos c), e) y b) 1
D. Fernando Silván López (requi

sito c).
Obstetricia

• D. Santiago José Lorén Esteban 
(requisito b).

D. Angel García Hernández (to
dos los requisitos).

D. Ricardo Savirón Felíu (todos 
los requisitos, excepto el if /

D. Joaquín Lope Ondé (todos los 
requisitos y comprobar hizo la pre
sentación de instancia dentro de 
plazo). . •

En él plazo de diez días naturales, 
a contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
podrán los interesado aportar los 
documentos y justificar los extre
mos que motivan la exclusión, ad
virtiéndose que si durante el plazo 
expresado no lo efectúan así, se en-, 
tenderá que renuncian a sus dere
chos.

Zaragoza, 20 de octubre de. 1948. 
El Rector, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-jor los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194-8, pu 
tllendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
Aenientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario . 
5.079.—Qelsa. (Año 1949)

5.03 6.—Bujaraloz. (Año 1949) 
5.130. —Bijuesca. (Año 1949)

Arbitrios sobre diferentes conceptos ' 
4.912.—Longares. (Año 1949)

Cuentas de caudales 
5.038.—Gallur

Espediente de suplemento de crédito 
4.859.— Talamantes

Expediente» d1» transferencias de crédito 
5.129.—Fréscano. (Año 1949) 
5.130.—Bijuesca. (Año 1949)

Lista cobratoria de edificios y solares
4.986. —Carenas. (Año 1949) 
5.033. —Salillas de Jalón. (Año 

1949) - 
5.036. —Epila ' 
5.037. —Encinacorba. (Año 1949) 
5.040. —Asin. (Año 1949) 
5.083. —Calalayud. (Año 1949) 
5.084. —Paracuellos de Jiloca. 

(Año 1949) 
5.132. —Salillas de Jalón. (Año 

1949) 
5.133. —Orés. (Año 1949) 
5.141 .—Trasmoz. (Año 1949)

Listas cobratorias de rústica
4.674. —Inogés. (Año 1949) 
4.675. —El Frasno
4.984. —Villadoz. (Año 1949) 
4.987. —Alforque. (Año 1949) 
5.033. —Calillas de Jalón. (Año 

1949) 
5.079. —Gelsa. (Año 1949) 
5.131. —Chiprana. (Año 1949) 
5.132— Salillas de jalón. (Año 

1949) 
5.137. —Torralba de los Frailes. 

. (Año 1949)
Listas cobratorias de urbana

4.674. —Inogés. (Año 1949) 
4.675. —El Frasno
4.744.—Ardisa
4.542. —Viilarroya de la Sierra. 

(Año 1949)
4.984. —Villadoz. (Año 1949) 
4.988. —Fuentes de Ebro (Año 

1949)
4.990. —Bagüés. (Año 1949) 
5.034. —Vil anueva de Jiloca. 

(Año 1949) 
’ 5.079 —Gelsa. (Año 1949) 

5.08 6.—Bujaraloz. (Año 1949) 
5.09 1.—Villar de los Navarros. 

(Año 1949) '
5.128. —Cuarte de Huerva. (Año 

1949) 
5.129. —Fréscano. (Año 1949) 
5.130. —Bijuesca (Año 1949) 
5.131. —Chiprana (Año 1949) 
5.140.—Pozuelo de Aragón. 

(Año 1949)
Matricula industrial 

4.542. —Viilarroya de la Sierra. 
' (Año 1949) 

' 4.986.—Villadoz. (Año 1949) 
5.034.—Villanueva de Jiloca. 

(Año 1949)
5.035.—Asín. (Año 1949) 
5.041.—Sisamón. (Año 1949) 
5.079.—Gelsa. (Año 1949) 
5.082.—Tabuenca. {Año 1949)
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5.085.—Calmarza. (Año 1949) 
5 086.—Bujaraloz. (Año 1949) 
5.087.—Alagón. (Año 1949) 
5.089;—A guarén. (Ano 1949) 

. 5.128.—Cuarte de Huerva. (Año 
1949) 

5.129.—Fréscano. (Año 1949) 
5.130 —Bijuesca. (Año 1949) 
5.131.—Chiprana. (Año 1949) 
5.135 — Oiés. (Año 1949) 
5.138.—Pozuelo de Aragón. 

(Año 1949) 
5.141.—Trasmoz. (Año 1949)

Padrón de edificios y solares 
5.082.—Tabuenca. (Año 1949) 
5.092.—Las Pedresas. (Año 

1949)
Padrón de rústica ' 

5.039.—Tarazona. (Año 1949)
Padrón de urbana

5.041.—Sisamón. (Año 1949)
Padrórf de rústica y pecuaria 

5.041 . — Sisamón. (Año 1949) 
/ 5.086.—Bujaraloz. (Año 1949)

Padrón de vehículos con motor mecánico
5.079.—Gelsa. (Año 1949) - 
5.086.—Bujaraloz. (Ano 1949) 
5.134.—Alagón. (Año 1949)

Proyecto de presupuesto municipal ordi' 
nario
4.984.—Villadoz. (Año 1949) 
5.037.-^-Encinacorba. (Añol949) 
5.128.—Cuarte de Huerva. (Año 

1949) 
5.129 —Fréscano. (Año 1949) 
5.137. —Torrolba de los Frailes. 

' (Año 1949) ■ 
5.139.—Pozuelo de Aragón. (Año 

1949)
Reparto de rústica y pecuaria

4.542.—Villaroya de la Sierra. 
(Año 1949) 

5.036. —Epila. (Año 1949) 
5.092.—Las Pedrosas.(Año 1949) 
5.128.—Cuarte de Huelva. (Año 

1949) 
5.129.—Fréscano. (Año 1949) 
5.130.-Bijuesca., (Año 1949)

♦ ♦ *
Núm. 5.244 "

LAYAN A
Encontrándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de montes dé éste 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo ■ 
anual de 3.60Ó pesetas, la Corporación 
acordó su provisión mediante concurso 
en concepto de única, de acuerdo con el 
artículo 6.° de la Ley de 17 de julio de 
1947.

Los solicitantes habrán de justificar 
ser mayores de 25 años sin exceder 
de 50.

El plazo para la presentación de ins
tancias es de quince días a partir del 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo acompañar a la solicitud, que 
será escrita de puño y letra del intere
sado, los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento.

Idem de antecedentes penales del 
Registro Central.

Idem de buena conducta y adhesión 
al «Movimiento nacional.

Certificadó médico de aptitud física.
El Ayuntamiento elegirá el que estime 

más apto y conveniente, siendo prefe
rencia la mejor redacción y soltura del 
escrito de solicitud, pudiendo dicha 
Corporación municipal comprobarlo 
para su calificación, que en definitiva 
designará entre los concursantes.

Layana, 25 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Anastasio Pueyo. '

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo aperciOimiento de ser deslaradoi re 
^Oeldei y de incurrir en las demés «ee- 

ponsabUidades légales, de no presen
tarse los procesados que a continuaeton 
•e expresan, en el plaxo que se les fija 
a contar desde el día de la publicacidn 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ante el Jues o Tribunal que se selláis, 
"se ¡es cita, llama y emplaxa, encargdn 
dose a tódas las Autoridades y Agente* 
de ¡a Policía judicial procedan a fc 
Muca, éaptura y conducción de aqu# 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Ituex o Tribunal con arreglo a los nr 
Uculnn si? y 3R8 de la Ley de Pnjúl 
einmientA Criminal y 664 de la Ley d 
Wnhiir.lamientn WUifnr rf# vorina

Núm. 5.279
HEREDIA CADIZ (Raimundo), hijo 

de Rafael y de Luisa, de 18 años de edad, 
natural de Tortosa, soltero, ambulante, 
hojalatero, viste chaqueta cqlor marrón 
rota, pantalón color kaki, alpargatas 
blancas y boina;

GIMENEZ GIMENEZ (Ramón), hijo 
de Juan y de Antonia, de 17 años de 
edad, nutural de Sagunto, ambulante, 
de profesión hojalatero, ■ casado, viste 
chaqueta color azul rota y alpargatas 
blancas; y

SALAZAR HERNANDEZ (Antonio), 
hijo de Antonio y de María, ambulante, 
profesión hojalatero, natural de Alican
te, viste chaqueta blanquinosa, sucia, 
pantalón azul, y alpargatas negras, los 
tres altos, delgados, morenos, pelo al 
rapé, sin afeitar, comparecerán dentro 
de! término de diez días a contar de la 
publicación de la presente a constituirse 
en prisión, de donde se evadieron en la 
Cárcel de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), en méritos del sumario nú
mero 77 de 1948 por robo.

JUZGADOS MILITARES

Núm 5.277 ,

Departamento Marítimo de Cádiz 
JUZGADO DE INSTRUCCION

ANDRES SANCHA (Luis), na
tural de.Epila del Jalón, provincia de

Zaragoza, hijo de Ignacio y de Jua
na, nacido el 9 de octubre de 1928, 
domiciliado últimamente en Epila 
del Jalón (calle Casa Mayor, núm 6), 
al que por esta jurisdicción se le ins- 1 
truye expediente judicial por falta 
de presentación al servicio dé la Ar
mada al ser movilizado su reem
plazo, comparecerá en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de la presente, ante el Coman
dante de Infantería de Mariná, Juez 
instrucctor de la Comandancia Mili
tar de Marina de Cádiz, D. Andrés 
Aragón Junquera, para responder a 
los cargos que le resulten en dicho 
expediente, apercibiéndole que en 
caso de no presentarse dentro del 

• plazo señalado será declarado re
belde.

Asimismo ruego á las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares, que 
caso de ser habido den cuenta por 
el medio más rápido posible al 

. Excmo. señor Capitán General de 
este Departamento marítimo. .

Dado en Cádiz a veintidós de 
octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—El Comandante Juez 
instructor, Andrés Aragón.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.295
ATECA • \

D. T. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de instrucción de Ateca y su 
partido;
En virtud del presente ruego a todas 

las Autoridades y Agentes de la Policía ■ 
judicial de la nación procedan a la busca 
y rescate del semoviente que se dirá, 
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, así como a las 
personas en cuyo poder se encuentre y 
no acrediten su legítima pertenencia, y 
a los autores del hecho, cuyo semoviente 
fué sustraído en la noche del 21 al 22 del' 
actual mes de la choza del ,paraje «La 
Portilla», del pueblo de Moros; donde 
su propietario, Vicente Guillén V°rgara, 
lo tenía encerrado; habiendo violentado 
los autores la cerradura de la puerta de 
entrada y sacrificado al parecer en el 
interior de la choza donde se encon
traron restos del mismo y al parecer los 
autores del hecho siguieron en dirección 
a Calata^ud. (Acordado en sumario 
núm. 79-1948).

Semovienie cuya busca se interesa.
Un cerdo, de unos 100 kilogramos de 

peso. '
Ateca a veinticinco de octubre de mil 

novecientos cuarenta y ocho.—T. Luis 
Clemente Melús. - El Secretario judicial 
accidental, Antonio Bonaza.

Ti». Hma> Pignat uxi
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